
NII;^. 232.-LUNES 1 DE OCTUBRE DE 1906

DE LA

Artfcvlo 1.° l:^a leyes ohligarán en la PenfnsuIa, islas
Baleares y Canariss, á los r-einte dfas de su promulgación
^ en ollas no se dispusiese otra cusa. Se entiende hecha
ls promulgación el día en qtie termina la inserción de la
lep en la Qaceta oflcial.

Art. 2: La ignorancia de las leyes no eacusa de su
damplimiento.

.Art. 3.° Las leyea no tendrán efecto retroactivo, si no
^lisnasieren lo contrario. -(Cúdigo civil vigente).

T^.ct^l decreto é lnatreccció;a de 24 de F3reero de 1905.-
Artfoulo 23. Las Corporaciones proviuciales y municipa-
1^ abonarán, oa rrimer término, al Notario ó Notarios qtte
antoricen ]as subastas, los derechos por ellos devengaclos y
loa anplemontos a^lelantados por los mismos, asf como los
derochos de insersión de los anuncios en los peri^idicos ofi-
^+iales, cuidando elo reiutegrarse del rematante, ai lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo. cár-
,Io son, con arreglo á, lo dispuesto en la regla 8.• del art. 8.°

^^ P^ ^, `^.^; fJ^I^^^.^:^ .

^^^^^^i^ ^^^ ^^^^^^^ ^^ ^^^^^^^^^^ 5
(Q^^ceía ^?sl dia 30 4e Septíembre.}

yS. Mlt. oi RE^t Don AlfonFO XIII y

la REINe Doña Vi,ctoria Eugenia (que :

Dioe guarde) continúan sin novFdad F

en su importAnte salud. ^

Del mismo beneficio diafrutan to- ^

das las demáe personas do la AUgns• 1

ta Reai F,imilia. ^

Gobierno civzl
DE LA

PROVI>^CIA DE CORDOBA

Circwlar nú^oa. 2671

El Ilmo. Sr. Directorgeneral de Ad-
miniatración, con fecha 25 del co-
rriente, me dice Io que aigue:

RInstruido el oportuno egpedienta
en este Yinistorio, con motivo del re•
curFO de alzada interpuesta por An-
tonio Román Herrera y otroa, vecinos
de Cuevae de 8an ^! arcoe, contra el
aeuerdo de Mw Comisión provincial
de 26 de D4ayo áltimo, que deseBtimó
la p.ticíóa i* ]^ recurrentee, relati-
^a 4 que ee 1^ eacluyerA de! reparto
de arbitrios extraordinaríos girado
por el A9untaeniento de Encinaa ^Rea•
les para el aiio de 1904 sobre laa fin •
cas que posw^ ^ sate último térmi•
no municipal, ^rPaee V. S. reclamar
3^ remitir los antecedentea del caeo y
ponerlo, de oílcio, en conocimiento de

S^SC~^IRCIL5i^1 PP.RTICULAFt

sx oóa^ons Pesetas. ruEn.A Da eósDOSn Pesetas. i
^

IIn mes. .... 3 IIn mes. .... 4 I
Trimestre.. . . . £? 2^ Trimestre. . . . 11 25 ;
Seis meses. ... 16 50 Seis meses. ... 22 50 ;
Un año. .... 33 Un año. . ., 45

A^ícsvaero oacglto, 40 céyltzmoa de peaeta.

8e ^nblica^ to^os los ^:ímffi, Racepto Ins dorr.iagos.

NOTA IVIPOI^.TANTE.-lumeciiatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretario^ recil,au este BoL^•rIx dfspon-
dráu que se fije uu ejemplar en el sitio de costumbre, don•
do permaneóerá hasta. el reoibo del número siguiente.

las pti,,rtes fnteresada9, fi Sn de que

en el p!azo de vcinte días, á contnr

desde la publicarión en ei BOLETII(

OFICIAT^ d^ e^.^ j^r0^^in.,^N: de !.-; pr^•

sente or:ten, puedan alegar y presen-

tar loa dooumentos ó justificantes que
consldexeu conc!ueAntes á su derecho.

Sirvtar^c• V., S. i^caa^er cca to1L^ urgen.

cia rscíbo ĉ e F=sta comu:;iaación, y

acompaíie á ella un ejemplar del Bo-

L^TIx en clue haya sido pUblícada; to•

do de conformidad con lo que dispone

•1 art. 25 del Reglamento pravisional

para la ejecución de la ley de 19 de

Octubre de 1889.

Dios guarde á V. S. muchcs ^.ños.
3[adrid 25 de Septiembre do 1906.-

'. E! Uirector g^.neri^l, López Mura.=
, Lo que hago público en eete perió-

dico oficial para cococinniento de Ios
^. interesados.
^, Córdoba 29 de Septiembre de 1906.
^`-E1 Gober.nador, JOSÉ SAraíA$TIx.

del documento justiñcativo de haber

hecho en ia Caja áe la DiputRCión el

depóaito provisione,l del á por 100 del

valor fijada fi Jr,s srtfcu':os que^ znten•

te rematar, ee presentarún en las oñ•

cinas de la Corporación deade el Ei•

guiente día al en que ee publique este

anUDCiO en el BOLETIN OI,ICIAL hasta.

el antericr al en que haya d© cele-

brarsa la Iicitación, por Ios intaresa•

dos á sus representantes con poder

notarial, bastanteado por el OHcial

Letrado de la Corporación don Joa•

quín Rufz Repiso.

Dichas proposiciones se ajustarán.

al siguiente
Modelo.

Don. . . . ., vecino de. . . . ., con cé-

dula pereonal de ..... clase, núme-

ro. . . . ., e^pPdida en. .. , ., ae obiiga<

A sumír.istrar tal y tai articuloa (á

uno so!o ó ios dos establecimientas,

designándolos) al precio de_ tal (ea-

presado en Ietra), segtXn el anuncio

de la subasta, y con sujec:ón ú 1^

condicionee que Ie sirven de base, de

^o^isió^ pr^^^i^ci^l áe Córdab^
N^4m . 2675

; Seccián administratioa de Bene^Ecencia

AnY^ncio de primera subasta.

• .Acordado por la Comisión provfn• ^

cial, y despué:? de cump^ido et .p:rhzo ,

de díez días que• previene el artísu• ;

z, io 29 de la Inetrucción de 24 de Enero i

; de 1905, sin quo se haya presentado t

: reclamación alguna, se saca á públi- ^

` ca subaeta el suministro, durante el ^

^ prógimo aiio de 1907, del pan, sé- ;

mola de tribo, haxina de trigo y afre• ç

' eho, con destino á las Casas de Soco• ^

` rro Iiospicio y Central de Eapósitos, ±

' que consta en el a^junto e9tado, en la ^

^ cuantia y precioa tipos señalados en ^

^ el mismo. ^

Ls^ subasta tendrá efecto ú ios trein• ^

ta dias después del en que aparezca ^

ÍIISertO eat9 anllnCÍO en el BOLETIN 'j
OFICIAL de ta provincia, y caeo de ser ^

domingo ó dia feriado, en el siguiente ;;

hábil, á las catorce horas, en el salán ^

de sAsiones de la Comisión provin• '^

cial, bajo la pretiidencia del señor ;:

(}obernador ó del Diputado de la Co• `

mieión En quien d©legue, con asiAten- ;

cia de otro aeñor Diputado que desig• y
^

ne la Corporación y de Notario que F

ha do dar fé, y con aujeción al pliego ^

de condicione$ que se halIa de mani-

flesto en la Sección administratfva de ^

BeneHcencia, todos los dfas hábiles. ^

Lae proposiciones, egtendidas en ^

papet sellado, no j udicial, de peseta, ^

acompa$adas de la códu!a personal y 6

]riim. 2669

^SECCIÓN DE OTiRAB PÚBLICAS.

AGUAB.

Dou Francisco Hernández de Tnjada, Inge-
niero Jefe da p*imera clase de camino3, ca- ,
nales y puert^^s, Jefa de Obrae pñblicas ŭe
es+..a provincis.

Hago saber: que el ®eñor Goberna-
dor, por providencia de eeta fecha,
ha reguelto otorgar la concesión de
un aprovecl<amiento de once litros y
medio de egua^ por eegundo, del río ..
Guadajcz, en los términos de Castro ?
dei Rfo y de Eapejo, !^ don l[iguel Rio• ^
bóo y Pineda, con deetino al riego de ;
11'v0 hactécrea,4 de ter;®no de au cor •^
tijo denominado Cabriñana. ^

Córdoba Z8 de Septi®mbre de 1906, ^
-Francieco Hern^indea d® Tejada. i

Las leyes, órdenes y anu^:icios quc se manden publj^-a,r er^
los Bolet^inea oĵi,cialea se han do remitir al Jefo I^^;-^ítiec^
respectivo, por cuyo uonducto se pasarán á los edito ^^s de
los mencionados periódico^.

(Ordc,nes de 2 de Abril, de 3 p 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estx,^cha
responsabiliciad, de cunservar los nínneros de este B^ •^^-
TIx, coleccionadoa para su enouadernar,ión, que deber€í ve-
rificarse al final de cada aiiu.

ADVP}RTEIQCIA.-Conforme con la condición 4.a ^lel
pliego que ha servido de l^ase para la snbasta, no se in-

, sertará uingún edicto ó an^mcio que sea ^ instanci.c de
parte szn que abonen lus iztteresados el importe de su pu-
blicacióu, ó garanticen el 4,aga, á razón de 25 eéntimoe
por línea ó parte de ella, y la venta de ntímeros sucltos ^

I 40 céntimos.

que eatá ©nterado.

Franque^

concerta^^

(Feshs y firma.)

En el sobre ó carpeta del pliego

se escribír^: =Proposición para optar

á la subasta, de, .,.._, y á continua-

ción el objeto de ia misma.

Lo que se anuncia al pfibIioe {rara.

que llegue á conocimiento de lae per-

sonae que deaeen tomar pait® ea e^-

presada licitación.

Córdoba 24 de Septiembre de 1906.

-FI Vicepreaidente A., Anton;io O=-

tega.
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BOLETIN OFICiAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ESTADO de laa unidadea, precios tipoe, suma é importe de los artículos ó especies de consumo que se conside-
ren necesarioo en ]aa Casas Socorro Hoapicio y Central de Ezpósitos durante el aiio de 1907, y cuyo suministro se sa•
ca á pública subasta.

ARTICULOS TJnlaa9.

Preoio

de la

nnidad.

Pesetas.

0 40
1 00
c^ ro
10 00

Casa de Socorro Hospicio

$mm^
de especies.

Importe.

Pesetaa.

90.000
10

i'an corriente de primera .. .. . . . .. . . . . . . IKilo .. . .
Sémola de trigo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ^Idem . . .
Harina da trigo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : ildem . . .
®frecho .............................. Seccolitro

^dministración dc Nacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Cfrcular n+ím. 2663

Impneoto sobre el aonanmo de gae, ele^trici-

dad y oarbnro de ^elcio.

Deosa eeta Administración de Ha•
cienda que el Tesoro obtenga cuanto
al mismo pertenece por los impuee-
toa y contribucionea á au cargo, hace
preaente por esta circular ]a obliga^
ción ineludibie qne tienen loe fabri•
cantes de luz eléctrica, destinada á
alumbrado particular y público, de
observar lae preseripciones regla-
mentariae y Real orden que k conti-
nuación se ezpresan:

Fabricantea que no prodxcen fluído
para la tiexta.

Con arreglo al articulo 8.° del re
glamento de 22 de Marzo de 1900, loa
fabricantee que no producen fluído
para la ♦enta y•ólo lo destinan al
alumbrado de aus eatablecimientoa,
podrán concertarae libremente con la
Hacienda, para lo cual han de aolici
tarlo de la Delegación de Hacieada
de esta provincia, á cuyo efecto, á la
inatancia solicitándolo, acompañarán
declaear,ióa jurada en la que harán
conatar las unidadeA que han de con-
aumir en el período dal contrato, au
precio de coete (comprobadae ambas
cifraa con aue libroe) número de lám •
parae de que conste la inatalación,
potencia luminica de lar miemae, ho^
rae que permanecen en actividad y
promedio diario de consumo en kilo^

wat hora.
En igual forma podráa eolicitar el

concierto loe fabricantea de gae y car-
buro de calcio que estén en idbnticas
condicionee, signíflcando á unos y
otroa que el plazo paraeolicitar dichoa
conciertos termina en 31 de Diciem.
bre del actual a$o.

Fabricaníee de eleetricidad, gaa y car-
buro de ealcio que Zo deatinax al
alumbrado público y partieular.

El art. 13 del Reglamento citado ae
ñala á los referidoe fabricantea el de ^
ber que tienen de preaentar en esta
Adtninietración, en loa quince dias ai-
;uientes al vencimienta de cada tri
meatre, laa dsclaracionea juradas de
lo reeaudado en aquel, para lae fábrí•
cae que radican en loa paeblos, y en
igual número do díae, al ^encimiento
de cada me^, loe de eeta capital,

acompañando á aquellas certiScacio •
nea eztendidaa por los miamoa en pa•
pel de dos pesetas, timbrado, en las
que se hará conatar lo que los Ayun
tamientos á quienesauminietran fluído
para alumbrado público adeudan por
el impueEto, eapresando los trimea-
tree ó meeea á que se contrae el dbbi-
te, segí^n dispone la Real orden de 9
de Diciembre de 1904

Al dorao de las declaraciones jura
dpa ae copiarán loo artículos 13, 17
^ 18 del Reglamento del impueato.

Para que eeta Adminiatración pue

da conocer con eaactitud si todae las

fábricae de luz eléctrica que dán flui

do ^i loe puebloe de esta provincia

cumplen loe preceptoe antee eeIIala

doa, te hace eaber por eata circular á

los Alcaldes preaidentee de los Ayun-
tamiento de la provincia, la obliga-

ción que tienen de remitir relacionee
on que ae detecminen el nombre de la

fábriea, sitio donde eetá inBtalada y

nombres y apellidoe del dueiio, Direc•

tor, repreeentante ^ el de la Sociedad

á que pertenesca, advirtióndoles que

el eervicio que ee lee interesa ha de

ser cumplido antes de116 de I^ovlem•

bre próaimo venidero.

Córdoba 26 de Septíembre de 1906.
- E1 Administrador de Hacienda,
P. S., Bernab8 Yuños Cobo.

N{tm. 1419

CONTBIBUCiÓN INDUBTRIAL

Relación nominal de los industria•
les declarados failidos en el presente
aRo, la cual se publica en este perió-
dico o8cial cumptiendo lo dispueato
por el art. 158 del Reglamento de 28
de Mayo de 1896 y á los efectoa del
169 y 180 del miemo:

Nombrea, pueblo, industria ejercida é
importe de las cuotas.

Prie^o.

José l[oreno, sastre, 9`97
Antonio Q^arrido, sastre, 9`97
Franciaco Jimgnez, eaetre, 9`97
Bonoso Luque, zapatero, 9`97
Manuela Aguilar, tienda de pan,

17 `28
Victoria Eapóaito, tienda de pan,

17'28
Felipa Rodríguez, tienda de pan,

17`28
Ignacio Cicilia, tienda de pan,

17'28
Maria del C. Ortis, tienda de pan,

17'98
Juan Calle, corredor de granoe,

146`20
Jaan Onieva, albardonero, 18`44

36.000
10

Casa Central de Expósitos
^.^, ^ ,.

snma
de eapeciea.

Importe.

Pasetae.

18.000
10
40
40

7.200
10
24
400

Matías Parejo, zapatero, 18'44
José Pulido, molino harinero, 7`78
Manuel Aparicio, tejidos, 122`96
Pedro Hidalgo, eu viuda, aombre•

rero, 81`16
Franciaco 3errano, tAberna, 39`34
Miguel Muiioz, taberna, 39•34
Encarnación Cobos, taberna, 39'34
Antonio Baena, taberna, 39'34
José Marta ^iontoro, taberna, 39`34
Teodoro Espinar, taberna, 39'34
Domiogo Cantero, taberna, 39`34
Manuel Espbsito, taberna, 39`34
Vicente Ortiz, taberna, 39`34
José Palomar, meeón, 27`66
Juan Mateo, meaón, 27`66
Cristóbal Mateo, mesón, 27`6^6
Antonio Arana, su viuda, abacería,

27`66
llanuel A'bocen, abacería, 27`6F
Pedro Loaano, abacerfa, 27`66
Rafael Carrillo, earbonerta, 27`66
Isabel Serrano, carbonería, 27'66
Andrés González, carne freaca,

18`4#

Atanasio Aguilera, carne fresca,
18`44

José Serrano, aceite y vinagre,
18'44

Cayetano Moreno, tratante en car-
ne, 137`76

Antonio (larcia, tratante en carne,
137`72

Carloa íiarcía Rojas, mesa billar,
20'90

José Garcia Marqaez, carro trans-
porte, 27`06

Ramón 8oriano, carro tranaporte,
27`06

José Serrano, carro traneporte,
27`06

Manuel Márquez, carro tranaporte,
40'58

^Santiago Ortiz, dos telarea, l a'30
Tomás Valverde, horno de yeao,

27`66
Antonio Nadal, horno de yeso,

27'66
Francisco Ortiz, alambique, 22`14
José Idontoro, alambique, 32`20
Joaé Serrano, molino harinero,

31'36
Franciaco Laque, molino harinero,

31 `36
Manu®1 Muiioz, Inolino harinero,

31 `36
8alvador Luque, molino harfnero,

31 `$6
Josá Ariza; molino harinero, 7`98
Vicente Porrae, molino harinero,

16`28

Antonio Arroyo, molino harinero, 6
Juan B, l[arín, molino harinero,

16`28

^ Cecilia Yarín, mo:ino harinero,
16`28

Fran^iAco Fontanon, molino hari-
nero, 16' 28

Franci®co Lanza, molino harinero,
7'98

Enrique Zurita, farntacia, 72`54
Juan Pedrosa, veterinario. 34'44
Gregorio Ram[rez, agrimensor,

36 66
José Zurita, agrimensor, 36`66
Je+ránimo Sánchez, notario, 81'16
Yanuel Luque, atbardonero, 18 44
Manuel Alcalii, barbero, 18`44
Luia Alcalá, barbero, 18'44
Antonio Vilchee, barbero, 18`44
Vicente Balleateros, barbero, 18`44
Luia Mérida, barbero, 18 44

Baldomero 4arcia, carpintero, 18`44
Rafael Lopera, carpintero, 18`44
Joeé Péres Sicilía, carpintero, 18`44
José Serrano, carpintero, 18`44
Glregorio Flores, carpintero, 18`44
Ant.° Fernández, carpintero, 18`44
Antonio áómez, carpintero, 18'44
Francieco Alvarez, cerrajero, 18`44
Tomás Alvarez, cerrajero, 18`44
^úantiRgo Aranda, cerrajero, 18`44

lrrancieco ^iolina, cerrajero, 18'•14
Féliz Carreíio, cerrajero, 18 44
Juan i^ánchez, cerrajero, 18`44
Cristóbal Yárques, cerrajero, 18`44
Ratael Tresico, hojalatero, 18`44
Bafael Trueba, hojalatero, lt3'44
♦ ntonio Alcalá, horno bizcochoe,

18`44

]Iariano Jurado, panadero, 13`44
Yanuel l[olina, panadero, 18`44
Ramón ♦IcalA, panadero, 18`44
JoaB Moreno, eaatre, 18`44
Antonio Garrido, eaetre, 18`44
Francisco Gómez, aastre, l8`44
Bonoeo Luque, zapatero, 18`44

Oabra.

l[iguel GFonzlllea, preatamista, 1'24
El mismo, 1`24

El miamo, 1'24
Icl mismo, 2`4,i
EI miemo, 2`44
El mismo, 2'44
Joaé Talero Parias, veterinario,

62`71

Joaquin Caetaflero, preatamíeta,
2'96

EI miamo, 2'96
El mismo, 2'96
Ant.' Almoanto, corredor, 198'66
Sladio Crnz, periódico liberal, lb`b4
El mismo, imprenta á mano, S9`SO
Lufe Ceño Cuevae, ♦elae, 160`88
Antonio Yoralee Oeuna, procura-

dor, 34'98
Eladio Reyes Cruz, imprenta, 90`30
al miamo, z3`90
Josb Caetro Cal^illo , corredor,

136`2ti
Franciaco Montes Rodriguez, ts^'

berna, 27`98
Hilario llegia, taberna, 27`98
Francisco Cabrera, taberna, 27`9g
José Eapejo Criado, abacería, 18'46
Antonio Caballero Blancaa, abace'

ria, 18`45
Juan Arévalo, carbonería, 18`44
Joaquin Caballero, tablajero, il`O6
Francisco Oruz Castro, carretero,

4`92
Casildo Ramfrez, fábrica de jabbn,

6`19

Natalio Rivae, abogado, 38'37
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fa^

áianuel Villarreal, abogado, 38 36
>fSanuel Muñoz, procurador, 24`10
Concepción Alfaro, matrona, 13 63
kafael B1 ufioz, profesor de música,

11'gg

José )1[arí,^ Bujalance, abogado,
38 36

Francisco Romero, agrimensor,
17^83

Gabrie] MuSoz Eredes, i mpreaor,
28^89

Antonio Yatverde, zapatero, 11`06
Francieco Páramo, abogado, 38`86
L'élig Aznar, abogado, 38`86
Aafael Campos Calvo, carbonería,

18•44

Francisco Cantos Varas, fábrica de
9eeo, 13`83

Francisco Guerrero Luque, fábrica
de yeao, 13`84

^Ianuel Jiménez, fábrica de yeso,
13'g4

Manuel C. Gonaález, preetamista,
13'07

Franci^co Pérez Viao, carro tras-
porte, 2`66

José gernández lldeea, venta hila-
dos, 40`57

Antonio Grer Palacios, administra-
dor de flncas, 37`36

José Joaquin Diaz, herrador, b'b8
Francisco Costi Cabezas, herrador,

6'63

Jo^ é Talero PariaP, veterinario,
2^'40

Nico'ás Santaolalla Rojas, 124`47
Manuel O^ivo González, prestamis•

ta, 13 `07
Lucena.

^^ ; Oirculo de la omistad, casino,
166'61

Bernardo Garcia, café, 166`61
Jo-é pedrasa, círculo de recreo,

b2'26

Pedro Ramirez, paquetería, 60`87

Enrique Pino, paqueteríb, 60`87

^Ianuel Rojas, ultramarinos, 60`87

José López Mu$oz, ropa hecha ti0`87

Gregorio Lain Pelaez, tocino y ja•

n10neR, 60`87

Francisco Moreno, tocino y jamo•
^ae8, 60'87

José Gómez, taberna, 39`Q6
Juan JosB López, tabornA, 39'96

' Juan Valle Garrido, taberna, 39`96
Joaé ilgar Ruiz, taberna, 39`96
Manuel Mora, taberna, 39`96
•Juan Alba Martos, taberna, 39`96
Antonio Molero, taberna, 39'96
Tlafael de Heredia, taberna, 39'96
Joeg Gonzl^lez, venta de calzado,

^`74
Diego Velero, meaón, 26`13
Luia Rivas, mesón, 26`13
Antonio Megias, menón, 26'13
Concepción Aranda, mesón, 26`13
Antonio Ramírez, abaceria, 26`13
Luia L. Muñoz, abacerfa, 26`13
Franciaco Pérez, abacería, 26`13
Viuda de Serrano, abacería, 26'13
José Pino Ruiz, abacería, 2ti`13
Agustín González, abacería, 26`13
Francieco Pére6, abaceria, 26'13
Manuel Amor, bodegón, 14`76
José Fuentes, bodegón, l4`7f
Felipe Fuentea, cacharreria, 14'76
Acieclo Manao, aceite y vinagre,

14' 7b

Franciaco López, taberna, 39'96
José López Mármol, taberna, 39'96

1 DE OCTUBRE DE 1906

Francisco Aranda, taberna, 39'96
Antonio Lspinosa, taberna, 39`96
Juan Jiménez, taberna, 39•96
Antonio Oabelio, tab©rna, 3J'96
Fernando lSduriel, aceite y vinagre,

14`i6
Antonio López, aceite y vinagre,

14' ^ 5
Antonio Gómez, aceite y vinagre,

14 76
Josefa Vázquez, aceite y vinagre,

14`?5
Antonio Arroyo, aceite y vinagre,

14'76
Doiores Yedroza, aceite y vinagré,

14'76
José Hernández, loza ordinaria,

14' 76
Ontonio Garduiia, semillas, 14`76
Maria Josefa Ruiz, semillae, 14 76
Antonio Luna, eemiltae, 14`76
it<fanuel Oarrillo, semillaa, 14`75
Joré Aranda, eemillas, 14`?6
R.^fael Hernández, semillas, 14`76
Antonio Hidalgo, semillas, 14`76
Francisco Alce Peña, quincalla,

14`75
Antonio Paradas, agencia quintoe,

44'43
Manuel Aicalá, almacén maderas,

58 41
Juan Palacios, almacenista, 384`26
JoEE yluriel, comisionista, 31`36
José González, corredor de granoe,

167`84
Francisco Bergillos, carreta trans-

porte, 4'92
Gregorio Contreraa, carreta trans•

porte, 4`92
Bergilloa Ruiz, carreta tranaporte,

4`92
Francieco Conafal, carreta trane-

porte, 4`92
Juan J. Cebrián, carreta transpor-

te, 4 `92
Juan 8errano, carreta transporte,

4'92
Ceberiano Villa, carreta transpor

te, 4`92
Antonio Guerrero, carreta trana-

porte, 4'y2
Francisco Cuenca, carro tranapor•

tes, 20`29
Rafael López, carro tranaportea,

20`29
Antcnio Rodriguez, carro tranepor-

tea, 33`82
Joaé Caenca, carro transportea,

33`82
Manuel Glarcia, carro tranaportea,

20`29
Viuda de Bivaa, coche viajeroe,

116'81
Yaría Herrero, cacharreria, 11'68
Manuel López, horno de tinajaa,

11 `68
Francisco Torrea, horno de tinajaa,

il`68
(Continxará.J

^ dan á venta libre, ya en canjunto, ya
^ también por ramos separados, los de•
^ rechos que se devenguen en esta po^

^ blación y su término por el consumo
^ de las e^pecies comprendidas en la
^ tarifa oScial vigAnte, durante los pró •
3 zimos añoe de 1907 á 1911, cuyo re

^ mate tendrá lugar en eatas Casas
Cor.siatoriales el día siguiente al en

^ que haga diez de eu publicación en el

BOLETIN OFICIAL de eata provincia,

de diez á doce, bajo el tipo total de
9.379`84 pesetas, á que asciende el
cupo del Tesoro y recargos autoriza-
dos, eegún se espresa en el eiguiente
eetado ó presupuesto:
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La licitación ee veriflcará por pu •
jas á la llana, y el arriendo, en su ca•
so, se ajustará á las condiciones que
aparecen fijadas en el egpediente de
su razón, el cual se halla de manífieo-
to al público en la Secretaria de eete
Municipio; debiéndo advertir que pa-
ra tomar parte en la eubaeta ee pre•
ciso depositar en el acto de ia miama,
ó previamente en las Cajas del Teeo-

Ayuntamientos

MONTURQUE

Ni^m. 26a8

Don Bafasl de Lara Jiménea, ♦ lcalde coaati-
tacioaal de eeta ^illa.

Hago eaber: que por acuerdo del
Ayuntamiento y aeociadoe ae arrien•

3

ro ó en la del Municipio uns^ cantidad
en metálico equivalente al 6 por 100
del tipo señalado á cada uno de toa
ramos que las proposiciones abracen,
y que la persona á cuyo favor ae ad-
judique el remate deberá preAtar flan-
za consistente en el 16 por 100 deI
impueato de la adjudicación, en fln-
cas rústicas ó urbanas, á satiafacción
del Ayuntamiento.

Si en dicha subasta no hubiere re -
mate, se celehrará una segunda bajo
]aa miamas condicionee, por igual ti-
po, en idéntica forma y á las propias
horae, á:os diez dias después, y en
ella se admitirán posturas por laa dos
terceras purtes del importa que que•
da fijado como tipo de eubasta, adju-
dicándose al que resuite mejor pos-
tor, sin ulterior lic^tación, y por ua
año solamente.

Lo que se anuncia al público pars
conocimiento de las peraonas que de-
seen interesarse en la subaata.

Monturque 26 de Septiembre de
1906,-Rafe.t,l de Lara.

LA VICTORIA

Nt^m. 2664

Don Jnan Platas Sobrino, Aloalde conetitar
cional de eaLa villa

Hago eaber: que formada la matri•
cula de subsidio industrial de eate tér-
mino municipal, para el prógimo año
de 1907, se encuentra de manifieatv
en la S^cretaría de este ^unicipio,
por el término de ocho diae, para que
los interesadoy puedan egaminarla p
aducir las reclamaciones que estimea
conducentes.

La Victoria 27 de Septiembre da
19^6.-Juan Ptataa.

JUZGADOS

COI^DOBA

N ^hm. 2d74

Don So3rigo Baraeona y Ferni^ndea de Ma

ea, JYea municipa: del diatriLo de la dere-
cha é interino de primera inetanoia de ea
ta cindad y bn partido.

Por el presente hago eaber: qae en
los autos ejocutivos que se Biguen ea
eete Juzgado ^ Eecribania det que re•
frenda á instancia del Procurador doa
Bernardo Cácere^, en nombre de dou
Joeb Quesada y Moreno, contra don
Aguetin Gómez de Aranda y Crnz,
por cobro de peaetae, ee ha mandado
wacar á pública eubasta, para au ven-
ta, la Hnca aiguiente:

Una hacienda de olivar, tíarra caI-
ma y manchón, que en la actualídad
eotl^ toda ella poblada de olivar, si•
tuada en el término municipal de La-
cena, en •sta pro^incia, partido de 1•
dehesa de Oastil Rubio, rio acá, y ef-

tio nombrado La Camutra, que coa-
tiene caaa de teja y era empedrada,
esta de nueva conetrucción; liada ea
totalídad a Ori^nte tierra manchdn
de don Franci^co de Paula Cortbs T
Curado, olivar de don Carloa Torres,
otroa del Hospicio Asilo de Rate y
otroe de don 1[ariano Roldán Nogaé^;
al Sur lae dichae propi^dades de doa
Carloa Torres y don Mariaño Bo1dAa
y olivar de Criatóbal Gómez, Joeb
León y Francisco (Iómez; tt Poniente
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olivar de Josó Querrero Tirado y vi-
^as de don Josg Ruiz de A)gar, y al
Norte tierra mr^nchón de don Fran•
cisco de Paula Cortó^, Eiendo eu cabi-
da de se^Fnta y una aran$adas, una
cuarta y sesenia r^tadalee, ó^ean
veinte y trea hect^lroae, eiete áreas,
cincuenta y una centiáreas, eiete de
címetroa y •eiete centímetroe; cuya
ñnca, con inc:uetón de una ca^a de te•
ja, era empedracca y un pazo que con-
tiene, ha sido ♦ alorada en la eoma
de treinta y nuove mil trescientas pe
eetae.

Cayo remate tendrá efecto el dia
veinte y cinco del mes de Octubre
prózimo, y hcra de una L do^ de la
tarde, en ]a eala audiencia, bajo la^
condiciores siguíentea:

Condicionea.

Primera. No ee admitirl^a postu•
rae que no cubran lae doe tercerae
partee del ava'.fio ñjado á referida
•Bnca.

Begunda. Que para tomar parte :
en la subaela habrLn los li.citadore^
de consignar preriamente en la meza
del Ĵuzgado ó en la Sucursal de la
Caja de Depóáitoa de esta pro^incia
una cantidad, por lo menos, igual al
diez por ciento del tipo de la ñaca.

Tercera. Loe tituios de propiedad
de eapreealla flnca estarón de mani•
fie^to en la Escribania del áctuario,
para que puedan eer ezaminados por
]oa licitadores, previniéndoNe ademáe
que estcs deberán conformaree con 1
ellca y no tt ndrán derecho á ezigir ^

choe periádioos, compurezca eu este
Juzgado para per reconoci^io por los
módicoe; bajo aperc^bimiento que de
no verifl^^ar^o le i:-arará e' perjuicio á
que haya Iugar en aerecho.

Dado en Hinojosa del Duque á vein•
te y cuatro de Septiembre de mil no•
vecientes seis.-Antonio Alvarez Fe•
ria.- Ef Eacribano, Licenciado Car•
los GFarcía.

FUENTE OBEJUNA

Núm 9644

Cidula de citación.

E1 señor Juez de inetrucción de es• ^

te partido, eu ei aumarío qua iustru• ^

ye de cficio Fobre daño en el tren co- ^

rreo dE scendeste número cincutinta y^

ocho, de la Compañia de lca farroea- r

rriles de Madrid, Zaragoza y Alican- ^

te, por haber sido c^podreado y leaio• ^

nes á un vinjero el dia veinte y uno ^

de Agosto ú timo, cuso ncmbre y de- ^

más cirrunstuncias de dicho viajero ^

ee ignora, ha dictado provideucia cen ;

esta fechr^, acordando se eapida Ia ^

presente, que ee irlsertará eu el Bo• ^

L3CTIN ^FICIAL de la província de ;

Córdoba, ccn objeto de c•itar en for- ^

declaración y atrecerle el sumario, y

bajo apercibimiento de la ley. ^é.

Fuente Obajuna veiute de Septiem• ^

bre de mil novecirntod sc^is.-El Es- ^

cribano, blsnc;el Pére2.

nado ezpedi?nte para aleg^;r lo^ de-

rechos que estime oportuuos; en ^la

inteligenci^ que paeado dicho piazo

sin compbrecer ee prooederá á lo que

haya lugar, parándole el perjuicio

que por derecho recaiga en los autas.

Córdoba 2^ de Septiembre de 190G.

-Licenciado Franoisco Delgado.

EDyG•T^^

Anto el Notario que euscribe y en

su propia Notaría, aita en esta capi-

pa^, ¢alle del Reloj, número 4, se ven•

derá en pi^bllca subasta, el dia 10 de

Octubre dei corríento año, , hora

de lai doce, en el precio de doa

cientas cuarenta mil peaetas, tipo

con^oartado para erta primera ticita-

ción, ^ li'^re de toda clase de cargaa,

puea ee des^conterán ^'e dicho precio

el imperte de lea que se encuentran

ímpuestae en el Regi.stro do ia propie-

dad, la casa hotel número 8, eitua^

da en la calle paseo del (14ran Ca•

pitán, de esta ciudad, con eztenrou

jardinee que !e sirven de parque, do-

tada con una cuarta parto de paja de

agna de la llamada del Cabildo, y con

auperñcie, incluídae eus modianeríae,

de 2.81l3 metros 18 decimetros.

^oticiales de todas '.as subastas que

^resultsn desiertas, por no haber mo•

^tivo que aconaeje la eacep úu ĉ e es•

^te pago.

^Debe recordarse que ' E :. ^: r^; ora•

^ciones son lae que ^eben abouar ea

^primer término todos los gastos do ,

^las subastae i;nezcusablemente, á re•

^serva de reintegrarse, ouando eaie-

^ta rematante, de los gastoe ocasío'

•nados por la subasta en que hubo

^postor.^
^

.^ la imprenta del "^^:^ rio óa

Córdoba^ Letraclos ].^, se hallar

do vEnta los impresos siguient^•

ningunca otres.
Cuarta. Que ]a^ posturas podrán ^

haceree á calidad de podcr cederoe el
remate t un tercero.

Quinta. Que las consignaciones
que se bagan ae devolverán á sua res•
pectivcs dueñce, acto contínuo del re^
^natr, á ezcepcibn de la correopon•
ldiente al mejor poetor, que se reser• ^
7ará en depóeito como garantía del 1
cumpl^mtento do sup cblfgticionee, y, f;
en su caao, cocno parte de precio.

DELEG^.ClUN G ^Lh E!^AL
U^

CAPELLANÍAS Y MEí^IOIZIAS

DE CÚKDUBA

Nñm. 267ó

Don Franciaeo I^elgado y García, l.i

ceneiado en Derecho Ciiil y(ianó•

nico, Digniaia^l de ^aeatreseaela de

eata Santa Iglesia Catedral, Dele^

gado general de Capellanáas y 1Vle•

morias de la Dióceais de (;órdoba,

etc., etc.

Hago saber: que en eeta oficin:^, y

can arraglo i► Ins prescripcioues del

Convenio ley uo 24 de Junio de 1867

ó Instruceión tel aiguiente dia, se ei•

gue ezpedionta de o8cio sobre rc^den

ción de cargaa pertenecientea á la

Capellania fialada en la iglesia pa•

rroquial de San 14iiguel Arcangel, de

eata ciudad, por Marina Gaiindo, cu•

yos bienea dote fueron adjudicados

por eentencia dei Juzgado de prime-

ra inetancia del distrito de la izquier•

da de esta capital, fecha 30 de Octu-

bre de 1848, y que hoy pertenecen á

don Franciaco Laçuna Cañadas, al

que cito y convoco con arreglo á lo

eotablecido aa ai art. •15 de dicha Ine-

trucción, para que en el plazo de

veinte días, á contar desde la fecha

de este edicto, se persone en mencio-

@
Dado en Córdcba á veinte y ocho ^

de Septiembre de mil noceciPntos seis. ^
-Rodrigu Barasona.-El Eecribano,
LicenciKdo Luis Ramirea. t

HINOJOSA DEL DUQU>lŝ
N'am. 2fG2

x
r
M

^

Don Antcnio Alvarea Feria, Jnez de i.strnc_ ^

cian ue e^ca v^i^a y su par^iao.

Por el presente, qu© se insertará en
la Gaeeta de d^tadrid y en loe Fsoléti.
nes o^ciales de esta provincia y la de
Badajoz, cito, llamo y emplazo á An-
Sonio Silva Montaña, natural de Ba-
dajoz, vaciao de Don Benito, con do• ^
micilio en la callo Huerta, de diez ^
eiete aiios áe edad, eo;tero, eequiia• ^
dor, hiJo de Antonio Silva y de ^darfa
^ontaña, y cuyo actual paradero ee
ignora, el cual el dia veinte y nue^e
de Agoato último ^e causó una herida
con arma de fuego, eituada sobre la
protuberancia occipital ezterna, ha-
biendo sido curado de primera inten-
ción por loe facultativoe de eata villp
y aueentándoae deepuóz de ezta po-
.blación, para que en el tórinino de
,diez días, contadoe desde el aiguiente
sl de la insezcíón de este edicto en di-

Ia®S E^:PEDIE^:^
3 i^is para guard4s jurs.dos.

;: Céd^la^ de apremo.ia
Ñ de segundo grado, con arregiv ^

la Instracción de 26 c,e ^bril d^
^ ^^0.

LAS ^U:^.^.5
para la compra y venta dc
11Nrfas.

,^aa^

Para tomar parte en la subrceta evn• .'^^' •' RECIBO S
aignarán previamente los pobtoree el

diez por ciento del tipo.

l^i rematunte entregará^ el reato á

les ocho dí^se, y pasado dícho ptazo

sin verifiear.lo perderá el depósito

canstituído.

Lo que se hace públiso por medio

del prerente edicto, asi como que loe
tituioa, demá^ antecedeutes y datos

pueden eer exuminacío» on estrz No

taría.

Córdoba ^9 de $eptiembre de 19Q6•

-E1 Notario, Diego del $io.

^^^^^$^^ ^^ 1^̂ ,^d^^f^^^^^

En apoyo de ia advertencia que se

hace en la cabeza de este psriódico

oficial, y para mejor inteligencia de

? para la cobranza del impuesto dE
; consumos.

lW. ^ P.C1^^^^^^ 0•^.1.3r^^^^

da consnmos y libta cobrator^a.

i3
A]P +' i^TI^ICE S^ ,

p a los amillaramientos,

RE^.^►.CIOI^TES^

^ jvradas para edificios y ao)ares.

]Presupuestoa
de gastos é ingresos carcelariosC

I^istaa ^e er^barqu^
r con arre^lo al último modelo.

cuantos en el orden oScial ó particu-

lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re su procedencia, se inserta á conti-

nuación la parte dispositiva de la

Real orden de 7 da Febrero de 1906,

publicada en eate BoL$Tirt el día 13

del mismo mes aSo.
Dice así:

^Las Corporaciones provinciales y

^municipalea están obligadas á aatis-

^facer todos los gastos de las subae-

^tas que se declaren desiertaa, con

^arreglo igualmente á los articuloa

^8.° y 23 de la referida Inetrucción.

^Las expreŝadas Corporaciones ea.

^tán obligadas á satisfacer los dere•

^choa de ineerción en los periódicos

DE CLARACI0I^E S
^ de alta y baja de in:iustrial. ^

CUE^VT.AS
de candales y de ordenación.

^

I;OS I^.RR®S
borradores de Ingresos y (^a^^

PRES-UPUESTOS

Imprenta del Diaria de Córdoba.
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